
 
ORIGEN DE LA LEY 56 DE 2017 

 
Desde 2017, Panamá cuenta por primera vez 
con una legislación que establece una 
participación mínima de mujeres en juntas 
directivas estatales de 30%. La Ley surge al 
reconocerse que la voluntad por sí sola no 
allana el camino para alcanzar una 
participación representativa de mujeres en 
puestos de dirección. 
 
De acuerdo con los indicadores de CEPAL, en 
Panamá, el porcentaje de mujeres que 
ocupan carteras ministeriales es de 20.7%, 
mientras que en países como Colombia este 
porcentaje alcanza el 50%, en Costa Rica es 
55% y en España es 63%. 
 
Es un hito importante el reconocimiento que 
hace el Estado, a través de una norma legal, 

del derecho de las mujeres a acceder y 
participar activamente en la toma de 
decisiones de entes públicos y privados del 
país.  
 
La Ley establece etapas de cumplimiento 
progresivo de la cuota de 30%, de la siguiente 
forma: 

 10% de participación al primer año de 
sancionada la Ley (julio de 2018) 

 20% a los dos (2) años de vigencia 
(julio de 2019) 

 30% a los tres (3) años de vigencia 
Instituciones del Gobierno Central 
(julio de 2020) 

 

 
 

APLICACIÓN DE LA LEY 56 
 
La Ley 56 de 2017 aplica a las siguientes 
entidades que tengan una junta directiva, 
consejo de administración u organismo 
similar: 
 

 Instituciones del Gobierno Central 

 Entidades descentralizadas 

 Empresas públicas 

 Intermediarios financieros y sus 
regulados 

 Empresas de capital mixto en las que 
participa el Estado 

 
Al cumplirse tres (3) años de adoptada la Ley 
56 de 2017, el nivel de participación de 
mujeres sigue siendo bajo y poco 
representativo de la composición de nuestra 
sociedad. A la fecha, solo el 26.4% de las 
empresas sujetas a esta Ley cumplen con el 
30% de participación de mujeres en cargos 
directivos.  

 
 



 
LA CUOTA DE GÉNERO Y SUS VENTAJAS  

 
Según el reporte The Global Gender Gap 
del Foro Económico Mundial de 2017, las 
políticas que promueven la igualdad 
contribuyen en forma positiva a la 
competitividad, el desarrollo y el 
crecimiento de los países y garantizan que 
la mitad del talento del mundo laboral se 
garantice. 
 
Las economías crecen más rápidamente 
cuando crece el número de mujeres 
ocupadas. 
 
Otro hecho que apunta el  informe es que 
el empoderamiento económico de la 
mujer es un buen negocio. Las empresas 
se benefician enormemente  Incrementar 
las oportunidades para las mujeres de 
acceder a cargos de liderazgo beneficia a 
las empresas y aumenta la  eficacia y 
eficiencia de la organización. Se estima 
que aquellas empresas donde tres o más 
mujeres ejercen funciones ejecutivas de 
alta dirección registran un desempeño 
más alto en todos los aspectos de la 
eficacia organizacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nos hacemos eco del comentario de 
Marieta Jiménez, Vicepresidenta Regional 
de Europe Biopharma para Merck, quien 
ha expresado que “Las cuotas son una 
manera de acelerar la transformación 
hacia la paridad y no hay que temerlas.”  
 
Debemos aspirar a que en Panamá llegará 
el momento en que la igualdad de género 
dejará de ser un debate para convertirse 
en una noción integrada en nuestra 
cultura empresarial. Así como 
reconocemos que nuestra sociedad es 
diversa, una empresa igualmente diversa 
estará mejor preparada para atender las 
necesidades de un mundo que evoluciona 
hacia la innovación y la creatividad. Las 
mujeres profesionales y su estilo de 
liderazgo aportan capacidades y 
habilidades complementarias que 
permiten alcanzar la sostenibilidad de las 
empresas. 
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